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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO,  ESPECIALMENTE EN LOS

PAÍSES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES

Bangladesh, Indonesia, Irán (República Islámica del)*, Malasia,
Malí, Marruecos, Pakistán, Qatar*, Senegal y Sudán:   enmiendas

propuestas al proyecto de resolución E/CN.4/1998/L.100

1. Añádase el párrafo siguiente como primer párrafo de la parte dispositiva

de la resolución:

1. Encomia los esfuerzos del Gobierno de la República Islámica del

Irán como anfitrión del Sexto Seminario sobre Acuerdos Regionales para la

Promoción y Protección de los Derechos Humanos en la región de Asia y el

Pacífico, que se celebró en Teherán;

2. Añádase el párrafo siguiente como segundo párrafo de la parte dispositiva

de la resolución:

2. Encomia asimismo los esfuerzos del Gobierno de la República

Islámica del Irán como anfitrión de la Cumbre de la Organización de la

Conferencia Islámica celebrada en Teherán, en la que se aprobaron

tres proyectos de resolución sobre la promoción de los derechos humanos;
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3. El párrafo 2 a) de la parte dispositiva debe decir lo siguiente:

a) De la celebración en 1997 de la séptima elección presidencial

en la República Islámica del Irán y del compromiso público del nuevo

Gobierno de realizar más progresos con respecto a los derechos humanos y

las libertades fundamentales;

4. Suprímanse los párrafos de la parte dispositiva 3 h) y 4 g) e insértese

el siguiente párrafo 1 c bis) en la parte dispositiva:

c bis).  Los considerables progresos logrados en la situación de la

mujer en el Irán;

5. Suprímanse los párrafos 2 d), 3 f) y g) y 4 f) de la parte dispositiva y

sustitúyanse por el siguiente párrafo 3 bis de la parte dispositiva:

3 bis.  Estimula al Gobierno de la República Islámica del Irán a

intensificar sus esfuerzos en la promoción de la libertad de expresión

adoptando medidas adecuadas contra quienes intenten menoscabar la

libertad de expresión por medio de la violencia;

6. Suprímanse los párrafos 3 a) y b) y 4 c) y k) de la parte dispositiva y

sustitúyanse por el párrafo 3 ter de la parte dispositiva siguiente:

3 ter.  Estimula al Gobierno de la República Islámica del Irán a

impulsar las medidas necesarias para garantizar la aplicación de los

procedimientos jurídicos debidos y una mayor transparencia en la

administración de justicia;

7. Suprímanse los párrafos 3 d) y 4 d) de la parte dispositiva y

sustitúyanse por el siguiente párrafo 4 quater de la parte dispositiva:

4 quater.  Estimula al Gobierno de la República Islámica del Irán a

mantener su cooperación con los mecanismos de la Comisión de Derechos

Humanos, con inclusión del Representante Especial;

8. Suprímase el párrafo 4 j) de la parte dispositiva y sustitúyase por el

siguiente párrafo 4 bis de la parte dispositiva:

4 bis.  Estimula al Gobierno de la República Islámica del Irán a

intensificar los esfuerzos en aplicación de las disposiciones del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos con respecto a la pena

capital;

9. Suprímanse los párrafos 3 c), 4 e) y 5 c) de la parte dispositiva y

sustitúyanse por el párrafo 4 ter de la parte dispositiva siguiente:
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4 ter.  Estimula al Gobierno de la República Islámica del Irán a 

adoptar otras medidas para mejorar la situación de las minorías

religiosas, prestando la debida consideración a las recomendaciones del

Relator Especial sobre la cuestión de la intolerancia religiosa;

10. Suprímanse los párrafos 3 e) y 4 h) e i) de la parte dispositiva.

11. Sustitúyase la palabra "Insta" en el párrafo 4 de la parte dispositiva

por la palabra "Invita".
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